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1 Objeto 

Esta norma tiene por objeto dar respuesta a la necesidad sectorial de unos criterios que permitan 
diseñar las infraestructuras de telecomunicaciones en urbanizaciones, estableciendo: 
 
– topologías adecuadas para las canalizaciones y las condiciones de acceso a las redes de distintos 

operadores; 
 
– criterios de dimensionamiento para las canalizaciones, arquetas y espacios necesarios para albergar 

redes de telecomunicación, de acuerdo con la disponibilidad de espacios para este fin y en 
coordinación con el resto de servicios; 

 
– características de recintos de telecomunicaciones, armarios o registros, portadores, equipos, 

cableados compartidos y recursos asociados. 
 
 

2 Campo de aplicación 

Esta norma aplica a las infraestructuras soporte de las redes públicas de comunicaciones electrónicas 
en las nuevas actuaciones urbanísticas en zonas de uso residencial, industrial, terciario, dotacional, 
verde y de equipamientos ya sean públicas o privadas. 
 
Esta norma técnica no aplica al interior de los edificios que se regirán por su normativa específica. 
 
 

3 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta 
indispensables para la aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier modificación 
de esta). 
 
UNE 133100 (serie), Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 
 
UNE-EN 124 (serie), Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por 
peatones y vehículos. 
 
UNE-EN 62208, Envolventes vacías destinadas a los conjuntos de aparamenta de baja tensión. Requisitos 
generales. 
 
UNE-EN 61969 (serie), Estructuras mecánicas para equipos electrónicos. Contenedores de intemperie. 
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